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EXPEDIENTE   : 259-2019-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : ELBA ALCIRA RONDAN MAZA 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 02 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
ELBA ALCIRA RONDAN MAZA contra la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 09435-
2018, del 12 de noviembre de 2018, emitida por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Nº 02; al no haberse acreditado la comisión de la falta imputada. 
 
Lima, 5 de febrero de 2019 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Jefatural U.G.E.L. 02 Nº 0029-2018-ARH, del 22 de febrero 

de 2018, emitida por la Jefatura del Área de Recursos Humanos de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Nº 02, en adelante la Entidad, se resolvió iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario contra la señora ELBA ALCIRA RONDAN 
MAZA, en adelante la impugnante, quien se desempeñaba como personal de 
servicio de la Institución Educativa Nº 2075 “Nuevo Amanecer”, en adelante la 
Institución Educativa, por haber incurrido presuntamente en la falta prevista en el 
literal j) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil1. 
 
En la citada resolución se indicó que la impugnante habría incurrido en 
inasistencias injustificadas a la Institución Educativa desde el 4 de enero hasta el 6 
de diciembre de 2017. 
 

                                                 
1 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º. Faltas de carácter disciplinario 
   Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 

temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
j) Las ausencias injustificadas por más de tres (3) días consecutivos o por más de cinco (5) días no 
consecutivos en un período de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos 
en un período de ciento ochenta días (180) calendario”. 

RESOLUCIÓN Nº 000261-2019-SERVIR/TSC-Primera Sala

52817570012019
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2. Con escrito presentado el 6 de marzo de 2018, la impugnante formuló sus 
descargos, solicitando se deje sin efecto la Resolución Jefatural U.G.E.L. 02 Nº 
0029-2018-ARH, indicando sobre el particular lo siguiente: 

 
(i) En anteriores oportunidades se le inició procedimiento administrativo 

disciplinario por los mismos hechos, los cuales fueron archivados. 
(ii) Cuenta con un dictamen médico del Seguro Social de Salud, del año 2009, y 

con un dictamen de invalidez del año 2014. 
(iii) Corresponde que se le otorgar el cese de sus labores por incapacidad. 

 
3. Mediante Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 09435-2018, del 12 de noviembre 

de 20182, emitida por la Dirección de la Entidad, se resolvió imponer a la 
impugnante la sanción de destitución por haber incurrido en la falta prevista en el 
literal j) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, conforme a lo siguiente: 
 
“(…) Que, el Informe que emite la Comisión Médica Evaluadora y Calificadora de 
Incapacidades de ESSALUD, conforme a la Ley Nº 26790; es un documento que 
certifica la imposibilidad del trabajador de realizar sus labores para efectos del 
subsidio por enfermedad a cargo de ESSALUD o en su caso certifica que ha 
transcurrido el plazo máximo para el subsidio y en consecuencia ya no corresponde 
continuar otorgándole (artículo 9.2 y 9.3 de la Directiva Nº 08-GGEssalud-2012); 
Que, el informe presentado en copia no califica el grado de incapacidad el trabajo, 
es más al pie de este informe se consigna textualmente ‘documento para el pago 
del subsidio por incapacidad temporal para el trabajo, Informe Médico no válido 
para fines pensionarios, laborales y ni legales’ (…). En consecuencia, por sí mismo 
no resulta ser un documento válido para determinar la extinción del vínculo laboral 
(…); 
Que, conforme se detalla del análisis de los argumentos expuestos y medios 
probatorios obrantes en autos respecto a la falta disciplinaria por ausencias 
injustificadas durante un total de trescientos treinta y siete (337) días en el periodo 
comprendido entre el 04 de enero y el 06 de diciembre del año 2017, estas se 
encuentran acreditadas conforme a lo informado por la Directora de la Institución 
Educativa Nº 2075 “Nuevo Amanecer”; 
Que, asimismo, la procesada no niega estas imputaciones, muy por el contrario 
argumenta que anteriormente le iniciaron procesos por el mismo hecho, siendo 
que a la fecha no cumple con acreditar ante la entidad su presunta incapacidad 
permanente conforme se detalló con Oficio Nº 4319-2014-MINEDU/UGEL.02-OAJ. 
(…)”. 
 
 

                                                 
2 Notificada a la impugnante el 27 de noviembre de 2018. 
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. El 17 de diciembre de 2018, la impugnante interpuso recurso de apelación contra 
la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 09435-2018, solicitando se declare fundado 
su recurso impugnativo y se revoque el acto impugnado, argumentando lo 
siguiente: 
 
(i) La precaria y compleja situación de su salud es de pleno conocimiento de la 

Entidad, no habiendo sido considerada al momento de sancionarla. 
(ii) Debió aplicarse el principio de impulso de oficio, así como la protección 

constitucional a la madre e impedido que trabajan. 
(iii) Informó a la Dirección de la Entidad que tenía dificultades para conseguir los 

documentos del cese en el Seguro Social de Salud. 
(iv) No fue orientada debidamente para gestionar su cese por incapacidad 

permanente. 
(v) La infracción en la que incurrió debe atenuarse considerando su particular 

situación de salud, así como sus antecedentes.  
 
5. Con el Oficio Nº 0415-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-AAJ, la Dirección de 

la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso 
de apelación interpuesto por la impugnante y los antecedentes que dieron origen 
a la resolución impugnada. 

 

6. Mediante Oficios Nos 001011 y 001012-2019-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del 
Tribunal determinó que el recurso de apelación interpuesto por la impugnante 
cumple con los requisitos de admisibilidad señalados en el artículo 18º del 
Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2010-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la 
Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10233, modificado 

por la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final la Ley Nº 29951 - Ley 

                                                 
3  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
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del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20134, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC5, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen 
sobre las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 

9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo, con la resolución del presente caso asume dicha 
competencia, pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder 
Judicial. 

 
10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 

                                                                                                                                               
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
4 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
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Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
11. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para 
las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas 
que se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo 
integran. 
 

12. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil6, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 
 

13. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria7 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

14. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 

                                                 
6 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, 
referido al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en 
vigencia las normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 
17º y 18º de esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de 
implementación. (…)”.  

7 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les 
imputó responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 
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Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil8. 
 

15. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la 
Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE9, se efectuó diversas precisiones 
respecto al régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la 
Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que 
dichas disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de 
los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  
 

16. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

                                                 
8 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del 
Pueblo, el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio 
del Banco Central de Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

9 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones 
establecidas en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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17. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban 
aplicables atendiendo al momento de la instauración del procedimiento 
administrativo, para lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los 
actos que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en 
que se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la 
nulidad en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las 
reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento 
General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se 
cometieron los hechos.  
 

Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC10, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 

                                                 
10 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
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sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 

(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 
procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
18. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 
1057 deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el 
Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento 
General, siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los 
numerales precedentes. 
 

19. En consecuencia, teniendo en cuenta que los hechos materia de imputación y el 
inicio del procedimiento administrativo disciplinario (Resolución Jefatural U.G.E.L. 
02 Nº 0029-2018-ARH) son posteriores al 14 de septiembre de 2014, y 
considerando que la impugnante al momento de la comisión de los hechos 
materia del presente procedimiento se encontraba bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, corresponde aplicar las disposiciones establecidas en 
la Ley Nº 30057 y su Reglamento General, al estar el presente caso inmerso en 
dicho régimen disciplinario. 

 
Sobre la falta imputada a la impugnante 

 

20. En el presente caso, se ha dispuesto sancionar a la impugnante por haber 
incurrido en la falta prevista en el literal j) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, toda 
vez que incurrió en inasistencias injustificadas a la Institución Educativa entre el 4 
de enero y el 6 de diciembre de 2017. 
 

21. Sobre el particular, la impugnante sostiene, principalmente, que sus inasistencias 
no son injustificadas, puesto que desde hace muchos años se encuentra 
incapacitada para el trabajo, lo cual es de conocimiento de la Entidad, siendo que 

                                                                                                                                               
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 
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no ha podido obtener los documentos para solicitar su cese como docente debido 
a su estado de salud. 

 

22. Al respecto, esta Sala considera pertinente señalar que de acuerdo al literal c) del 
artículo 21º del Decreto Legislativo Nº 276, es deber de todo servidor concurrir 
puntualmente y observar los horarios establecidos, por lo que de no cumplir con 
dicho deber se configuraría una falta por parte del servidor. 
 

23. Ahora bien, en el presente caso, de acuerdo a los documentos contenidos en el 
expediente administrativo, esta Sala advierte que con el Informe Médico de 
Primera Evaluación de Impedimento y Calificación de Invalidez, del 4 de febrero de 
2014, emitido por el Comité Médico de las AFP, se estableció que la impugnante 
tenía Invalidez Total Permanente y Definitiva. 

 

24. En este sentido, es pertinente señalar que la impugnante, anteriormente, también 
fue procesada por inasistencias injustificadas a la Institución Educativa; sin 
embargo, con la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 016007-2017, del 28 de 
setiembre de 2017, emitida por la Dirección de la Entidad, se resolvió que no había 
lugar imponer sanción a la impugnante, sobre la base de lo expuesto en los 
fundamentos de la misma, donde se indicó, textualmente, lo siguiente: 
 
“(…) Que abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva 
y no transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es 
titular el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, 
bien porque se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, 
con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien 
porque se deserta materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de 
trabajo y no regresar a él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo 
o del servicio. Corolario de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es 
decir, sin que exista una razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de 
la responsabilidad de cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. 
Efectivamente, toda vez que ser justificado el abandono de cargo o del servicio 
habría desaparecido la antijuricidad del hecho y, por consiguiente, la falta 
disciplinaria. 
Que, en consecuencia, y teniendo en cuenta el principio de legalidad y especialidad 
normativa en materia sancionatoria administrativa; no se puede atribuir falta ni 
aplicar sanciones que no hayan sido previamente determinadas por Ley, en el 
presente caso se determinar que han quedado desvirtuadas las faltas imputadas a 
la procesada Elba Alcira Rondan Maza, según Resolución Jefatural UGEL 02 Nº 
00062-2017-ARH de fecha 12 de mayo de 2017 conforme se advierte del Informe 
de Comisión Médica de fecha 25 de agosto de 2011 sobre incapacidad 
permanente. (…)” 
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25. A partir de lo expuesto, esta Sala considera que la Entidad ya tenía conocimiento 

de la condición de la impugnante, quien no podía desenvolverse adecuadamente 
toda vez que padecía de Invalidez Total Permanente y Definitiva, es decir, que no 
podía desarrollar ningún tipo de labor. 
 

26. Al respecto, esta Sala advierte que en el artículo 23º de la Constitución Política del 
Perú se establece que “El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de 
atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor 
de edad y al impedido que trabajan”. 
 

27. En este sentido, esta Sala considera que en el presente caso, la invalidez que 
padece la impugnante es un hecho que justifica la inasistencias incurridas, incluso, 
es una condición que fue aceptada por la propia Entidad mediante la Resolución 
Directoral U.G.E.L. 02 Nº 016007-2017 señalada anteriormente. 

 

28. De este modo, se advierte que en el presente caso, la impugnante se ha visto 
imposibilitada físicamente de acudir a la Institución Educativa, y también ha tenido 
dificultades para tramitar los documentos que le permitan obtener su cese por 
incapacidad para el trabajo, los cuales han sido gestionados conforme se aprecia 
de la documentación que obra en el expediente. 

 

29. Sin perjuicio de lo antes expuestos, y atendiendo a la adversidad que afronta la 
impugnante, esta Sala considera pertinente recomendar a la Entidad que adopte 
las acciones necesarias a efectos de facilitar a la impugnante la tramitación de su 
cese por incapacidad, con el fin de evitar se reiteren procedimientos de esta 
naturaleza en el futuro. 

 

30. En consecuencia, este cuerpo Colegiado considera que debe declararse fundado el 
recurso de apelación interpuesto por la impugnante, al no haberse acreditado la 
comisión de la falta imputada.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo 
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora ELBA 
ALCIRA RONDAN MAZA contra la Resolución Directoral U.G.E.L. 02 Nº 09435-2018, del 
12 de noviembre de 2018, emitida por la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL Nº 02, por lo que se REVOCA la referida resolución. 
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SEGUNDO.- Disponer la eliminación de los antecedentes relativos a la imposición de la 
sanción impugnada que se hubiesen incorporado al legajo personal de la señora ELBA 
ALCIRA RONDAN MAZA, así como su reposición en el puesto que venía desempeñando. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora ELBA ALCIRA RONDAN MAZA y a 
la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 02, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 02. 
 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
L8/R1 




